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INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 6°. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DE LA DIPUTADA SORAYA PÉREZ MUNGUÍA, DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

Quien suscribe, Soraya Pérez Munguía, diputada federal, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional de la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en los 

artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción 

I, y 77, numeral 1 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta honorable 

asamblea la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el segundo párrafo del artículo 6o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para garantizar el derecho a captar y transmitir por 

cualquier medio electrónico el ejercicio de las funciones de los servidores públicos, en los términos que se indican 

conforme la siguiente 

Exposición de motivos 

En nuestro país, no es ajena la continua inconformidad de las mexicanas y los mexicanos respecto a las actuaciones 

de las autoridades o los servidores públicos que, aunque están obligados, de acuerdo con el artículo primero 

constitucional, a preservar el bienestar y la integridad de los derechos humanos de los ciudadanos, en muchas 

ocasiones, incurren en conductas completamente contrarias a esa obligación. 

Por otro lado, tampoco es ajeno lo difícil que es lograr que se haga justicia respecto a los tratos arbitrarios y 

excesivos de los agentes del Estado, como por ejemplo, los encargados de la seguridad pública, quienes como es 

evidente, abusan reiteradamente de su poder atentando contra derechos humanos, ya sea por la corrupción que no 

permite que sean juzgados conforme a derecho, porque no hay forma de probar su actuar o porque a las personas 

contra las que se cometen, no se les reconoce credibilidad, a lado de la de una persona que ostenta un cargo público 

de cualquier categoría, de acuerdo al criterio del juzgador, o la vulnerabilidad de la persona en cuestión. 

Gracias a las tecnologías a las que se tienen acceso en la época que nos encontramos viviendo, en muchas 

ocasiones cuando una de estas arbitrariedades es cometida, hay quienes pretenden registrar los hechos que se 

suscitan; sin embargo, ahí nos enfrentamos a otro problema, que es la falta de claridad en la legislación, sobre el 

derecho de cualquier particular de video-grabar o fotografiar actos que realicen agentes de policía o cualquier 

servidor público que en ejercicio de sus funciones, abusa del poder que le dio el estado para actuar en su nombre. 

Muchas veces es este el argumento con el que se mitifica que video-grabar o fotografiar actos de los servidores 

públicos, aduciendo indebidamente que se vulnera el derecho a la intimidad, al honor, la imagen y la seguridad de 

los agentes del estado, cuando esto no es así, pero esa ambigüedad legal, es interpretada por dichos agentes para 

amedrentar y no permitir a los ciudadanos registrar atentados contra sus derechos humanos o los de otras personas, 

y así mismo, complicar el registro de dichos hechos. 

La postergación de una verdadera transformación a la cultura del servicio público y de las actuaciones que tienen 

permitidas los cuerpos del estado, incluidos los policiales, militares, o de autoridades administrativas –en la 

práctica y no solo la letra de la ley–, está debilitando la legitimidad de las instituciones encargadas y, por lo tanto, 

poniendo en una situación de vulnerabilidad a las personas a quienes se supone deberían de proteger. 

De igual manera, se refuerzan los estereotipos relacionados con la corrupción y el miedo a cualquier agente del 

estado, en lugar de ser la fuente de seguridad y apoyo que en un origen era intención que fueran. 

Tras los planteamientos anteriores, es necesario establecer, para empezar a desmitificar esa cultura, que es indebido 

que los agentes del estado, así como los servidores públicos que actúan en su nombre, puedan obstaculizar el 
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registro por medios electrónicos de los hechos que ocurren cuando ejercen sus funciones, puesto que en realidad 

afecta los derechos y las libertades de la sociedad a la que sirven y quebranta gravemente la legitimidad de su 

mandato y sus acciones. 

Además, los derechos al honor, la intimidad y la imagen de los servidores públicos, no pueden privilegiarse, sobre 

el interés jurídico y los derechos humanos de la población. Esto ha sido establecido por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, en concordancia a lo establecido por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en 

apego a la Convención Americana de Derechos Humanos y la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, que ha determinado que el interés público se privilegia ante el derecho a la intimidad, el honor y la 

imagen. 

En ese sentido, la proyección pública de las personas que fungen como servidores públicos amplía el nivel de 

intromisión admisible, siempre que dichas intromisiones se encuentren relacionadas con aquellos asuntos que sean 

de relevancia pública. Consecuentemente, la responsabilidad que, en todo caso, pudiera generarse con motivo del 

ejercicio de las libertades, como la Suprema Corte lo ha destacado en sus precedentes, es de carácter posterior y 

no a priori , pues es hasta el momento en que se actualiza dicha libertad, mediante la divulgación de la información 

cuando se podrían llegar a afectar derechos de terceros y nunca con anterioridad. Por tanto, el conflicto de derechos 

que aducen existe, ha sido resuelto por criterio jurisprudencial de observancia obligatoria para todas las autoridades 

en sentido favorable a los intereses de la comunidad; es decir, si se tiene que elegir entre el derecho a la intimidad, 

el honor y la imagen de un servidor público o la libertad de expresión y de información, por regla general deberá 

privilegiarse ésta última. 

Ahora bien, ningún servidor público en ejercicio de sus funciones tiene porqué sentirse evidenciado, siempre que 

dicho ejercicio se conduzca conforme a derecho, y dado el groso de violaciones de derechos humanos, tan comunes 

en nuestro país, perpetradas por quienes están originalmente encargados de prevenirlas, es primordial que existan 

mecanismos de comprobación para los ciudadanos que les permitan señalar dichas conductas, para evitar la 

intención de la policía de esconder sus abusos, arbitrariedades y prácticas fuera de la ley, utilizadas en muchas 

ocasiones como parte de sus técnicas de investigación . 

Por ese motivo, la frágil invocación del alegato de que los servidores públicos requieren del anonimato para llevar 

a cabo sus funciones, resulta contrario a derecho y además atenta contra las libertades de las personas y el interés 

público; por el contrario, los policías son servidores públicos que deben permanecer visibles cuando realizan sus 

actividades de seguridad pública, para que puedan ser objeto de escrutinio público, fiscalización ciudadana y, por 

supuesto, sujetos a una sanción cuando se aparten del marco normativo. 

Existen demasiados casos de ciudadanos víctimas de abusos de autoridad de los servidores públicos, incurriendo en 

violaciones a derechos humanos que han sido conocidas, difundidas y protestadas, por medio de las redes sociales, 

algunos ejemplos representativos a continuación: 

• Pueden mencionarse los casos de violación de mujeres que señalaron a agentes de la policía de la ciudad de 

México, desencadenando una ola de protestas en el país con el lema “Los policías no me cuidan, me violan”, 

permeando y transmitiendo el sentimiento de desconfianza y temor contra los cuerpos policiales, como fue 

difundido nacionalmente, gracias a los medios de comunicación; 

• Otro caso sumamente representativo, así como doloroso para todas y todos como ciudadanos de este país, es el 

caso Atenco, por el que, en 2018, la Corte Interamericana de Derechos Humanos sentenció al Estado mexicano 

tras encontrarlo responsable de “violencia sexual, violación y tortura” contra 11 mujeres en el caso Atenco, 

ocurrido en el estado de México durante los días 3 y 4 de mayo de 2006, caso que se ha caracterizado desde su 

exposición por haber sido altamente violento y cruel; y 
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• El caso más actual que causo un fuerte impacto de manera nacional es el de Giovanni López, el joven que 

murió tras ser detenido, golpeado y torturado por policías de Ixtlahuacán de los Membrillos, Jalisco. A 

diferencia de los casos anteriores, y de tantos más que ocurren en nuestro país, éste fue grabado en video, 

demostrando el abuso de autoridad, exceso de fuerza, y privación de una defensa adecuada. Después de un mes 

de su muerte, una vez que se viralizó el video de su detención, las protestas escalaron exponencialmente, en el 

marco de protestas en Estados Unidos por la muerte de George Floyd (caso ampliamente conocido que es otro 

ejemplo de la necesidad de registrar las violaciones de derechos humanos para poder hacer responsables a las 

autoridades que actúan ilegalmente), gracias a lo cual, se está investigando a los culpables de su muerte. 

Consideraciones adicionales entorno a la iniciativa 

I.- Cumplimiento al eje transversal 2, del Plan Nacional de Desarrollo. El Plan Nacional de Desarrollo del 

Gobierno Federal 2019–2024 que tiene como objetivos erradicar la corrupción, el dispendio y la frivolidad, así 

como recuperar el Estado de derecho, en el objetivo prioritario número 1 de 5 versa: “Combatir frontalmente las 

causas y efectos de la corrupción”, y su eje transversal número 2, consiste en “combate a la corrupción y mejora de 

la gestión pública: busca que las políticas públicas estén encaminadas a eliminar la corrupción y garantizar la 

eficiencia de la administración pública.” 

En ese sentido, se considera que esta iniciativa se ajusta a la política que procura abatir la corrupción al proveer 

registros de prueba sobre las actuaciones de los servidores públicos, así como desincentivarlos de cometer actos 

que atenten contra los derechos de los ciudadanos al saber que están sometidos al escrutinio público de manera 

legal. 

Aunado a ello, debe agregarse que es indispensable para lograr el Estado de derecho, una sociedad participativa, 

que tenga los instrumentos necesarios para hacer el contrapeso que regule la relación entre el poder del Estado y el 

interés público. 

II.- Garantizar a los ciudadanos el derecho a la publicidad de las actuaciones del estado. Cabe señalar que 

este derecho no está garantizado en ningún instrumento jurídico de rango similar a la Constitución, que permita 

garantizar a los ciudadanos la posibilidad de registrar hechos a través de aparatos electrónicos que doten de certeza 

la posible denuncia del hecho, lo cual a su vez, otorga al servidor público una herramienta para tener la 

oportunidad de aclarar o combatir con hechos ciertos los eventos ocurridos, manteniendo la objetividad de la 

situación en cuestión, lejos de opiniones o testimonios subjetivos. 

Por lo tanto, se considera que dado lo establecido respecto al criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

respecto del interés público prevaleciendo ante el deseo de anonimato de los servidores públicos, es necesario 

establecer el reconocimiento de este derecho, para eliminar la ambigüedad del derecho a los ciudadanos a registrar 

las posibles violaciones de derechos humanos sufridas en manos de autoridades. 

Otra consideración significativa, es el importante papel que juega esta capacidad de los ciudadanos de exponer 

actuaciones ilegales y violatorias para proteger sus derechos humanos o los de otros –así como en su caso, poder 

denunciar y perseguir la actuación ilegal de la autoridad–, en conjugación con la nueva disposición que fue 

decretada por el Ejecutivo federal, que amplía y oficializa el poder de las fuerzas armadas de México para 

participar en las tareas de seguridad pública, que incluyen la detención de sospechosos, aseguramiento de escenas 

del crimen, ejecutar ordenes de opresión, entre otras. Se dice que juega un papel importante, pues como es sabido 

popularmente, las fuerzas armadas cuentan con un historial de violaciones a derechos humanos realizadas con 

plena impunidad. 
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Finalmente, es importante recordar que esta propuesta de ley no tiene un impacto presupuestal, sino que solamente 

requiere de la voluntad política de quienes tomamos las decisiones legislativas del país. Ésta es una iniciativa que 

como muy pocas de las que han sido presentadas en esta temática, no solo generaría un impacto directo y 

automático en la esfera jurídica de los ciudadanos para el combate a la corrupción, sino que, además, no va a 

costarle nada en absoluto al erario público del Estado mexicano, como se evalúa en el siguiente punto. 

III.- Consideraciones respecto al impacto presupuestal de la presente iniciativa. No obstante que de 

conformidad con los artículos 18, último párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

y 18, fracción I y 19 de su Reglamento, el único obligado a sustentar sus iniciativas de leyes o decretos es el 

presidente de la República, el suscrito legislador, a fin de facilitar el trabajo de la comisión orgánica que 

corresponda dentro de esta soberanía, se sirve presentar a continuación la evaluación de impacto presupuestario 

que podría revestir la iniciativa de referencia: 

• Impacto en el gasto de las dependencias y entidades por la creación o modificación de unidades 

administrativas y plazas o, en su caso, creación de nuevas instituciones: El instrumento no implica la 

creación o modificación de unidades administrativas o plazas, ni contempla la creación de nuevas instituciones, 

por lo que en este sentido no generaría impacto en ningún presupuesto público; 

• Impacto presupuestario en los programas aprobados de las dependencias y entidades : El proyecto no 

impactaría en modo alguno en los programas aprobados por el Estado, dado que su contenido deriva únicamente 

de la voluntad de la autoridad en el reconocimiento de este derecho a los ciudadanos; 

• Establecimiento de destinos específicos de gasto público. En este caso, solamente podrán preverse 

destinos específicos en leyes fiscales : El instrumento no implica destinos específicos de gasto público; 

• Establecimiento de nuevas atribuciones y actividades que deberán realizar las dependencias y entidades 

que requieran de mayores asignaciones presupuestarias para llevarlas a cabo: El instrumento no implica la 

creación o modificación de unidades administrativas o plazas, ni contempla la creación de nuevas instituciones, 

por lo que en este sentido no generaría impacto presupuestario; e 

• Inclusión de disposiciones generales que incidan en la regulación en materia presupuestaria . El proyecto 

no incluye disposiciones generales que incidan en la regulación en materia presupuestaria. 

IV.- Cuadro comparativo 
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Que en virtud de lo anterior y tomando en cuenta que el honorable Congreso de la Unión está facultado para 

legislar en la materia que nos ocupa en los términos previstos por la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, de conformidad con lo establecido en los artículos 71, fracción II, 72 apartado H, y 73, fracciones 

XXIX, XXXI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, respetuosamente me permito someter a 

consideración del pleno el proyecto de 

Decreto por el que se reforma el segundo párrafo del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para garantizar el derecho a captar y transmitir por cualquier medio electrónico el 

ejercicio de las funciones de los servidores públicos 

Artículo Único. - S e reforma el segundo párrafo del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 6. (...) 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir 

información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión, incluido el derecho a captar y transmitir 

por cualquier medio electrónico en un espacio público o al que tenga derecho a acceder, el ejercicio de las 

funciones de los servidores públicos, siempre que no se obstaculice el ejercicio de las mismas. 

(...) 

Transitorios 

Artículo Primero. - El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Artículo Segundo. - Se derogan las disposiciones que se opongan al presente decreto. 
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Dado en la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, a 4 de noviembre de 2020. 

Diputada Soraya Pérez Munguía (rúbrica) 

 


